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. E¿posición ú S. M. 

«•• Señora: Abundando el consejo de ministros 
en los patrióticos sentimientos tan noblemente 
espresados por V . M . en una solemne ocasión 
lio tiene un deseo mas vivo que el de qne se es* 
tingan los rencores, producto de nuestras intes* 
tinas discordias, y el de que vuelvan á sus an
tiguos hogares todos los españoles laniados 
politicamente de ellos en el turbulento pe
riodo que deba cerrar V. IVÍ, con un rei
nado justo, y pacifico. As i , la mayor com
placencia de los due suscriben' está cifrada en 
Jas propuestas que cóntinuamente elevan á 
V . M . para reintegrar en su pasada posición á 
cada uhóde nuestros emigrado?,' y esa compla
cencia liegasá á sü colmo, cuando vencidos fo< 
postreros esfuerzos de una rebeldía que /enece, 
y salvados ya todos los peligros qne aun deben 
temerse hoy, se puedan abrir de par en par las 
puertas de la patria, y convocar H todos sus h¡« 
jos en derredor de! trono de su legitima Rema. 

Limitados ahora á la resolución de casos y 
k la concesión de permisos individuales, si bien 
-lando * ralos, como queda dicho,- tuda la aui-

Lo» articulo», avúo» y reclamacio
nes »e remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de i* i ta. 
francas de norte, sin cügo requisito ño 
te reclbháh. 
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plitnd que la§ circunstancias permiten, fio ha 
podido menos el ministerio de fijar su atención 
en la persona quede trias antiguó arrastra su 
existencia lejos del suelo español, descouocid.t 
ya á la mayor parte de sus conciudadanos, y 
ageno necesariamente á todas las. luchas civiles 
que de 3o anos acá nos perturban y uosconmue-
ven.. Harblamos, seaora de í) . Manuel Godoy, ar* 
reBátado y ausente de nuestra península desdé 
la revolución de ¿8o8. 

La vida y los lieclios de aquel antiguo m i 
nistro son tínicamente en el diá del dominio y 
de la jurisdicción de lá historia. Su mérito o sil 
demérito, sus virtudes ó sus faltas, su gloria á 
su responsabilidad, á está és á quien competo 
juzgarlos apreciarlos y decidirlos. Éstraña la 
generación presente á unos acontecimientos ya 
tan remotos, mira y califica á Godoy no como 
á una persona que tiene relación en sus intere
ses y sus pasiones actuales, sino comoá un mo* 
numento de otra edad, como á un resto escapa
do á la universal destrucción que pasará sobre 
la España del último siglo, tan tejaría de la Es* 
paña de nuestros diaS. 

Por otra parte la espulsio-i y la proscripción 
de I). Manuel Godoy fueron actos revoluciona
rios, grandes y oportunos, si se quiere; pero j a 
mas actos de gobernación y de justicia; Ningu
na sentencia pronunció su destierro, ningún 
tribunal té condenó a la pérdida de sus bienes 
ni de sus honores. 



'Considerándolo todo, Señora, el consejo de 
ftiiniitros ha juzgado que no existia razón algu
na en estos instantes, por la cual debiera aun 
estarle prohibida la vuelta á su patria. 

Mas difícil qne lo tocante a la persona del 
D. Manuel Godoy, era la resolución que se hu* 
biese de tomar respecto á los honores, empleos 
y bienes que disfrutó» H¿y algunos4 de los p r i 
meros qne, aun presci lidiándose de su origen d 
causa, son incompatibles con las gerarquías Q]F-
dudarías de nuestra nobleza ó con la organiza
ción de nuestros ejércitos de tierra y mar; y si 
se pasa á examinar los últuó >s publica, y natu> 
ral es la suerte que no podían menos de haber 
corrido en una confiscación de hecho, ó en uíi 
secuestro que equivalía á ella prolongado por 
3Q años. Imposible era por tanto una resolución 
qne terminase estos puntos según las reglas 
comunes del derecho: solo un arbitrio pruden
te, solo una transacción de buena fe y de com* 
pleta equidad se presentaban como aceptables 
para poner término á semejante género de cues** 
tiones. 

Guiado por tales máximas es como propone 
el consejo de ministros y somete á V . M . el ad« 
junto proyecto de decreto. 

Según él, D. Manuel Godoy podrá volver 
desde luego á España gozando los honores que 
sus soberanos le habían conferido, y que son 
compatibles con el actual estado de la nación, 
y quedando suprimidos los que, ó no pertene
cen á la sociedad española ó no tolera ni con
siente su estado actual: según él todas las cues* 
tiones á que puedan dar origen los bienes que 
fueron secuestrados á I). Manuel Godoy se re
solverán en un breve término, y partiendo de 
una equitativa buena fe por medio de arbitra-
dores nombrados por aquel mismo y por el m i 
nisterio de hacienda, cuyos laudos serán egecus 
tados por el gobierno en todo á lo que alcanza 
ren sus facultades, ó presentados á las Cortes pa» 
ra convertirse en ley eri lo que seguti nuestra 
Constitución esceda de su poder. 

Asi , señora, si lo tieue á bien V . M . se rerra-
rá un proceso, en el que no debe csciíbir mas la 
generación presente/y cuyo fallo solo correspon
de á las. venideras: asi volverá á vivir y morirá 
en el seno de la patria un anciano inofensivo hofV 
tremendo ejemplo de la instabilidad y la mudan
za de la fortuna. 

Madrid 3i de mayo de 1847.—Señora.—A 
E¡« R. P. de V. M.—Joaquín Francisco Pacheco. 
—Florencio Rodríguez Vaamonde.—Manuel de 

Mazarredo.—Juan de ' f ) i o s b ó t e l o . ^ \ i í í ^ m o % e « 
'líavides.—José de Salamanca.—Nicóibedes #a's-
tór 'Diáz. 

R E A L D E C B E T O . 

^Coiitorináqdome con el parecer de mi con
sejo de ministros he veni lo ért resolver: «vH 

; Primero. Queda autorizado para voFvef á 
E s p a ñ a D. Manuel Go doy, grande de E s p a ñ a de 
primera clase, d u q u e de Alcudia, caballero de 
la insigue orden d e l toisón de oro, gran cruz dé 
de la real y d i s t i n g u i d a de Carlos III capitanee* 
neral de los ejércitos nacionales. 

SS^inito. Para reSólver todas las cuestiones 
relativas á devold. clon ó indemnización respec
to á los bienes que pertenecieron á I). Manuel 
Godoy, y le fueron secuestrados éri i 808 , sé 
formará un consejo de arbitros, norribráudoáé 
dos pdr mi ministro de hacienda y dos por el 
doii Manuel, y uno por los cuatro eii caso de 
discordia, cuyo ti o rubra aliento se hará dentrcf 
det termino de un mes, para que en el de seis 
presenten ex-aeque ét bono*' y tratfeigtétido 
los puntos que fueren necesarios, el dictamen 6 
parecer que estimaren en su Conciencia. 

bercero. E l gobierno ejecutará dicho dicta
men, sin contradicción, hallándose en Suá fácUU 
tades el hacerlo; y eu otro caso, presentará para 
ello á las Cortea, eií la primera legislatura el 
oportuno proyecto de ley: . 'J • 

Dado en palacio á 3i de mayo de 1847.— 
Está rubricado de la real rria 110.—Refrendado.-* 
E l presidente del consejo de ministros, minis
tro de estado, Joaquín Francisco Pacheco. ~ 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES D E C H E T O S . , 

Én atención á los motivos que roe ha espues-
to D. Joaquín Romaguera, á quien por mi real 
decreto de 3o de abril próximo pasado tuve á 
bien nombrar para* la regencia de mi real au 
diencia pretorial de la liaban 1, vengo én resol
ver que, quedando sin efecto aquel nombra* 
miento, c o n t i n ú e ttí el cargo de regente de la 
audiencia de Barcelona que servia. 

Dado e n A r a n j u e z á ao de mayo dé 1 8 4 7 . — 

Está rubricado de la real m a n o . — ^ 1 m i n i s t r o 

de gracia y justicia, Florencio Rodríguez Vaa
monde. 



k i i bbhslúVrai-ioh a los buenos servicios 
prestado* ĵ rirV Ü. Pedro J o s é Pina/o, regente de 
la real audiencia cha ucil lena de Puei to-Rico, 
en el desenYpeño de esta plaza» vengo eu pro* 
moverle i ta de lá audiencia pretoria! de la fta-
bana , que se baila vacante por haber quedado 
sin efecto el nombramiento de I). Joaquin Ho
rnaguera para la misiha regencia, y á la de 
Puerto Rico vengo en ascender a t). José Maria 
Vázquez Queipo del Llano, ¡i resillen te de láma
la prírricra de la audiencia de Valladolid. 

Dado én palacio á 28 de mayo de 1847.— 
Esté rubricado de la real mano.—Él ministro dé 
gracia y justicia, Florencio Rodríguez Vaa% 
monde. 

INTENtífikÍA BE LA PRüVlNClA tífe ^ADRÍD. 

. Losreligiosos que á continuación sé espre
san,.deben presentarse á la comisión revisará 
de pensiones de esclaustrados de está provincia 
para enterarse de los documentos que son ne
cesarios I la corripleta instrucción de los espe* 
dientes promovidos pbr los mismos sobre cali*? 
ficacion de su aptitud legal para percibir lá 
pensión que les corresponda, ái dentro del tér
mino de 15 diasi contados desde lá publicación 
de esté* tercer anuncio en el Otario de avisos de 
esta cdrte y Roletin oficial de la provincia, 
no verifican su presentación, se entiende que 
renuncian su derecho á la pensión, á 110 ser que 
por especiales órdenes superiores Sean nueva
mente habilitados. 

Nombres y categorías. 

¿}. ÍÜeliton Alvaro, fpresbitero esclaustrado 
de capuchinos. 

D. Manuel González, religioso esclaustrado 
de ¿au Juan de Dios de Arcos. 

D. l u i s Rodríguez, presbítero esclaustrado 
del colejio.de jesuítas de Sevilla. 

D. isidro Tomasa, presbítero esciaustradó 
cartujo del Paular. 

Madrid a7 de iíiijhr dé 1%^ F/bres Cal-
• •• 
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Dirección general déla ca/a nacional de Arñoi* 

tizaciótí. 

Observándose alguna morosidad por parte 
ele varios acreedores en preseutarse á recoger 

Á$\* nuevas rentas déf 3 por 100, que se están 

ya entregando a consecuencia de los anuncios 
publicados hasta el día, la dirección invita a los 
tenedores de las carpetas de dicha renta á que 
acudan 4 recoger sin demora los títulos que va 
se l .alliri corrientes, librando por este medio á 
las oficinas de la responsabilidad que gra* 1 a 
sol)re ellas, y irJel emuarazo que le ocasiona la 
aglomeración de créditos despachados \ dis* 
puestos para su entrega. 

P A R T E N O OFICIAL-

ASCÑCOS. 

II intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Navarra, 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro ordinario de raciones de pan y pienso á las 
ropas y caballos del ejercito nacional estantes y tran
seúntes én éste distrito por el término de un ano, á 
contar desde i.° el de octubre, pniimo venide
ro hasta fin dé setiembre de 1848, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la secretaria de está intendencia, y t o n .arrezo 
á las formalidades establecidas en la real orden de 26 
de diciembre de 18¿6; be dispuesto se convoque por 
medio de este anuocio á una publica y formal licita
ción, que tendrá lugar ante él juzgado de dicha inten
dencia, el dia 3b de julio próximo, á las doce en pun
to de su mañana en qué concluye el término para la 
admisión de proposiciones. ^ 

En su consecuencia las person; s que quieran inte
resarse en este servició podrán dulcirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, tas proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precio* tn que se convienen 
á encargarse del Suministro; en el concepto que ban de 
ser suscritas también y abonadas por persona o perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
én la licitación á que de hecho quedaran suj< tos entre 
si él autor ó autores de la proposición más Lcnef ciosa, 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales cea el de la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno qte el 
remate no puede causar electo si no obtiene la apro
bación de S M . i que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presenté después de lá hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válida*y le
gales las ádmitidaa se requiere qne t i Ikitador que la 
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túsenle 1.a)a de Cslar presente ó legalmente reprr-
&entado en el acto déla licitación para que pueda pres 
tar las aclaraciones que.se necesiten , y en Su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Pamplona 3o de ab ¡I de i 847.— \gtís in de 
Ga*tro.—Jo¿>e Ochoa, secretario. 

Dirección general de obras públicas* 

Esta dirección ha señalado el dia 11 dü junio pró
ximo venidero co la sala de la «Scue'a especial de in
geniaros, sita «n la plazuela de la Aduan.í vieja, y en 
ta ciudad de Soria, ante el Sr. ge e político para la 
única subasta de las obras de las c rr. te ras de Fran
cia por Soria y Logroño comptvndid J S en la pro
vincia de Soria, girando el remate sobre el valor del 
|ítesupuesio importante 4:856*735 rs. y *5 mrs. 

Las personas que quieran tomar parte en la lici
ta; ion acreditarán en el acto, con la presentación de 
una carta de pago tf del documento legal correspon
diente, que han depositado en esta corte en la tesore
ría genet al de caminos, ó en el Banco de San Fernan
do,y*en la citada provincia en la depositaría de cami
nos, ó en poder del comisionado del referido Banco el 
5 por 100 de la espresada cantidad en dinero o en 
acciones de los empréstitos de caminos com peten temen-
teaútorrzados por el gobierno. 

E l remate será abierto y podrán hacerse las me
joras que designan las condiciones particulares que* 
con las generales, presupuestos y demás están de ma
nifiesto en la secretaría de la junta consultiva de ca
minos, sita por ahora en la casa de correos, hallán
dose iguales documentos en la del gobierno político 
de Soria para el debido conocimiento de las personas 
que gusten interesarse en la subasta. 
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que al efecto lien* formado y las que rt*r<t ei 
ñor comisario de montes del distrito»;y liene s e l 
lado: para dicho remate y subasta el dia 6 del cor
riente, desde las dito de su mañana hasta las doce 
de 1* misma, adjudicándose #1 mejor postor 

E l ayuntamiento de la villa de Navalcarnero au
torizado por la Excma. diputación provincial y por el 
Sr. intendente, para la venta esclusiva al por menor 
de las especies sujetas al derecho de consumos, ha dis
puesto sacar á la subasta este arrendamiento por el 
resto del corriente ano, y señalado para los dos rema
tes los dias 6 y 20 del presente junio, de diez de la 
mañana á última hora de la tarde, en la casa consis
torial, bajo los pliegos de condiciones r?c cada ramo 
que están de manifiesto en la secretaría del mismo 
ayuntamiento* 

Él ayuntamiento de la villa J t Arroyomolinós 
previa autorización del Excmo* señor gefe político 

• ti¿ne arordado el vender en pública subasta y un so
lo remate el monte encinar de la misma pertene
ciente á sus propios, bajar el plaro de condiciones 

)1A1>!U0: Imprenta 
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'El ayuntamiento de fa villa de Torreéjon de Ar> 
doz autorizado por el Excmo. Sr. gefe político de la 
provincia ba acordado subastar la venta esclusiVa'rre 
ios artículos de consumo, para el resto del presente 
ano empezando á cor rer desde el dia del segundo re-
mate que tendrá efecto el 8 del corriente en la forma 
siguiente: abasto de carnes, el derecho del cuarto im
puesto sobre ella, fti vfehte de aguardante, taberna y 
aceite, todo con arreglo al pliego respectivo de condi-
cionesqúe se halla de manifiesto en la secretaria dH 
dichp ayuntamiento. 

£0 U villa de Tamajon, provincia de Guada la-
jara, se venden sesenta reses cabrías, á saben diez y 
ochó marcadas, siete de cuatro anos, dos primales, cin
co rebezas, seis re bezos, nueve chivos y trece chivas. 
£ l (fue quiera hacer postura, en la inteligencia que el 
trato ha de ser tomando todas las dichas reses y el 
pago ha de efectuarse en Madrid se entenderá con D» 
Manuel Santiago Moreno, que vive én Madrid; ralle 
de las Infantas, núm. 8,cuarto segundo detáisquier* 
da, á donde podrá dirigirse por escrito en carta fimo* 
ca de porte. 

MERCADO. 
Madrid 3 de mayé. 

Trigo de 75 á 79 rs. fanega. 
Cebada de 44 á 46 id . 
Algarrobas de 56 á 5^ id . , 
Aceite de £7 á 60 id. arroba. 
Idem filtrado á 66. 
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A D V E R T E N C I A . 

E n h redacción de este periódico calle 
de Atocha, cum. 1 0 2 , se hallan pata su 
venta modelos iiiipíesós', arreglados á la 
instrucción úl ti mámente aprobada por el go
bierno, para h evaluación y conservación 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se expenderán para los ayun
tamientos y partictUarcs á precios arr%gh-
dos* • 

de I ) . MAMJÍL F u i . 
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